
 

NOTIFICACIÓN

Expediente 2948/2023 Órgano colegiado: Junta de Gobierno Local

JOSÉ  ANTONIO  BONILLA RUIZ,  EN  CALIDAD  DE  SECRETARIO  DE  ESTE  ÓRGANO, 
CERTIFICO: 

Que en la sesión ordinaria celebrada el  día  3 de  noviembre de 2023 se adoptó el 
siguiente acuerdo: 

18º DESARROLLO ECONÓMICO/EXPTE. 2948/2023. RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE 
BENEFICIARIOS  DEFINITIVOS  DE  SUBVENCIONES  DESTINADAS  A  PROMOVER  LA 
MODERNIZACIÓN DIGITAL Y LA MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD DE LAS PYMES.- 
Examinado el expediente que se tramita para aprobar la resolución definitiva de beneficiarios 
definitivos de subvenciones destinadas a promover la modernización digital y la mejora de la 
competitividad de las pymes, y resultando:

El pleno del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra en sesión celebrada el día 24 de 
febrero  de  2023,  adoptó  el  acuerdo  de  aprobar  las  bases  reguladoras  para  concesión  de 
subvenciones destinadas a promover la modernización digital y mejora de la competitividad de 
las  PYMES en el  ámbito  local,  las  cuales  han  sido  publicadas en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia de Sevilla BOP-SE-2023-066003 de 22 de marzo de 2023. La Convocatoria, cuyo 
extracto se publicó en el BOP de Sevilla n.º84 de 14 de abril de 2023 (BDNS:686862).

Con fecha de 8 de septiembre de 2023, se emite resolución nº 2023-500 por el señor 
concejal-delegado del Área de Desarrollo Urbano y Económico sobre Resolución provisional de 
beneficiarios provisionales de subvenciones para promover la modernización digital y la mejora 
de la competitividad de PYMES en el ámbito local, que recoge los anexos correspondientes de 
las solicitudes que cumplen los requisitos exigidos y se consideran beneficiarios provisionales y 
de las solicitudes que están denegadas y desistidas según proponía el  acta emitida por la  
comisión de valoración constituida el efecto.

Publicada en el tablón de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento, se 
abrió plazo de alegaciones y aceptación o renuncia de la subvención propuesta de 10 días 
hábiles, de conformidad con artículo 12 de la convocatoria, consta en el expediente certificado 
de auditoría de publicación en el tablón de anuncios del día 8 de septiembre hasta el día 23 de  
septiembre de 2023.

Habiendo presentado alguno de los interesados alegaciones se tiene que proceder por 
la comisión de valoración a examinar y resolver las mismas que constan en el expediente.  
Seguidamente se expone quiénes son los interesados que han presentado alegaciones en 
plazo, detallando los motivos de exclusión en su caso:

Solicitante
N.º 

solicitud
NIF

Línea 
Subvención

Motivo Exclusión
Presenta 

alegaciones

CAMALEON LED SL 57 XXX060XXX 1
1.IAE NO 
SUBVENCIONABLE

SI

IBERJAGUS 
SOCIEDAD LIMITADA

9 XXX022XXX 1
1.IAE NO 
SUBVENCIONABLE

SI
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M JAEN EXPERTOS 
EN CARROCERIA 
DEL AUTOMOVIL SL

18 XXX412XXX 1
2.PROYECTO NO 
SUBVENCIONABLE

SI

LGV INDUSTRIAL 
SERVICES SPAIN SL

83 XXX105XXX 3
3. SIN ACTIVIDAD 
ECONÓMICA LOCAL

SI

Analizadas  las  alegaciones  formuladas  por  los  interesados  arriba  relacionados,  se 
emite informe individualizado por cada uno de los escritos presentados a fin de su traslado a 
los  interesados  de  los  motivos  expuestos  en  la  relación  que  determinan  su  estimación  o 
desestimación.

Resultando en su virtud, que procede estimar íntegramente las alegaciones formuladas 
por los interesados relacionados a continuación y en su virtud proponer una cuantía final de 
subvención por línea, una cuantía a aportar con recursos propios y cuantía total a justificar, 
según resulta de los citados informes emitidos por esta comisión en los términos que constan 
en el expediente.

Razón social
N.º 

solicitud
NIF

Línea de 
subvención

Cuantía 
Subvención

Cuantía 
Recursos 
Propios

Cuantía Total 
a Justificar

CAMALEON 
LED SL

57 XXX060XXX 1 3.000,00 10.200,00 13.200,00

Resultando  en  su  virtud,  que  procede  desestimar  íntegramente  las  alegaciones 
formuladas por los interesados relacionados a continuación y en su virtud proponer confirmar 
su exclusión por no reunir los requisitos exigidos en las bases, según resulta de los citados 
informes emitidos por esta comisión en los términos que constan en el expediente

Razón social
N.º 

solicitud
NIF

Línea de 
subvención

Beneficiario 
Definitivo

Motivos de exclusión

IBERJAGUS 
SOCIEDAD LIMITADA

9 XXX022XXX 1 NO
1.IAE NO 
SUBVENCIONABLE

M JAEN EXPERTOS 
EN CARROCERIA 
DEL AUTOMOVIL SL

18 XXX412XXX 1 NO
2.PROYECTO NO 
SUBVENCIONABLE

LGV INDUSTRIAL 
SERVICES SPAIN SL

83 XXX105XXX 3 NO
3. SIN ACTIVIDAD 
ECONÓMICA LOCAL

Seguidamente  se  relaciona  los  interesados  que  no  han  presentado  aceptación  en 
plazo:

Razón social
N.º 

solicitud
NIF

Línea de 
subvención

Beneficiario 
Definitivo

Motivos de 
exclusión

ALCALA MOVIL, S.L 2 XXX271XXX 2 NO
No presenta en 
plazo

FRANCISCO JAVIER 
ALVAREZ RIVAS

84 XXX287XXX 1 y 2 NO
No presenta en 
plazo

IVÁN GÓMEZ MARÍN 1 XXX543XXX 1 NO
No presenta en 
plazo

ZION TECHNOLOGY 75 XXX464XXX 1 NO
No presenta en 
plazo
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La  aceptación  de  la  subvención  propuesta  es  requisito  esencial  recogido  en  la 
convocatoria (art.  12) por lo que los solicitantes anteriores quedan excluidos. Por otro lado, 
seguidamente  se  relaciona  los  interesados  que  han  presentado  la  renuncia  expresa  a  la 
subvención propuesta:

Razón social
N.º 

solicitud
NIF

Línea de 
subvención

Beneficiario 
Definitivo

Motivos de 
exclusión

CLEANSER, S.L. 82 XXX448XXX 2 NO
Renuncia 
expresa

MARIA RAQUEL 
CARABALLO ZAMORA

44 XXX196XXX 2 NO
Renuncia 
expresa

Asimismo,  seguidamente  se  relaciona  los  beneficiarios  provisionales  que  han 
presentado solicitud de anticipo conforme a lo establecido en el artículo 14 de la convocatoria:

Solicitante
Nº 

solicitud
NIF

Línea 
Subvención

CUANTÍA 
ANTICIPO

FLEBI SOLUCIONES S.L. 58 XXX951XXX 3 6.275,00€

CERROJOS ANDALUCES DE SEGURIDAD 
SL

43 XXX070XX 3 9.358,25€

HITALO ALCALA, S.L. 40 XXX208XXX 3 10.935,10€

TECNICOS ESPECIALISTAS EN 
AUTOMATIZACION, CONTROL Y MAN

81 XXX885XXX 3 12.500,00€

Conforme al artículo 7 de la convocatoria, el plazo de ejecución de todos los proyectos 
subvencionables comprende desde la fecha de aprobación de la convocatoria y hasta como 
máximo seis meses posteriores a la resolución de concesión de subvenciones.

Por todo ello, reunida la comisión de valoración el día 11 de octubre de 2023, analizada 
la documentación presentada por los interesados y conforme a la documentación que consta 
en el expediente de su razón,  y conforme facultades delegadas por resolución de la Alcaldía 
378/2023, de 27 de junio, la Junta de Gobierno Local con la asistencia de ocho de sus nueve 
miembros de derecho, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda:

Primero.-  Formular  la  siguiente  propuesta  de  resolución  definitiva  de  beneficiarios 
definitivos de subvenciones destinadas a promover la modernización digital y la mejora de la 
competitividad de las Pymes en el ámbito local:

a) Relación de solicitudes excluidas por no reunir  los requisitos de la convocatoria: 
Anexo 1 del acta de la comisión de valoración. CSV: 55HF5XHKW5GY7LTPLETLXDLWP

b) Relación de beneficiarios provisionales que acepta la subvención propuesta y se 
consideran  beneficiarios  definitivos:  Anexo  2  del  acta  de  la  comisión  de  valoración.  CSV: 
3DY56CA2YW5KNHGGX2ZQGFNZ5

c) Relación de beneficiarios provisionales que acepta la subvención propuesta y se 
consideran  beneficiarios  definitivos,  con  derecho  a  cuantía  de  anticipo  conforme  a  lo 
establecido en el art. 14. Forma de pago, de la convocatoria: Anexo 3 del acta de la comisión 
de valoración. CSV: 9QCXHCF22ZWSKGJJFM3SQ2SGJ
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Segundo.-  Disponer  del  gasto  de  importe  12.733,12€  con  cargo  a  la  aplicación 
presupuestaria  33201/4331/47991  y  207.738,00€  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria 
33201/4331/77991; Proyecto: 2022.3.332.0010, conformes a documentos de autorización del 
gasto ARC 12023000025149 y ARC 12023000025148 respectivamente.

Tercero.-  Tramitar  el  reconocimiento  y  liquidación  del  gasto  de  los  beneficiarios 
definitivos con derecho a cuantía de anticipo relacionados en el anexo 3.

Cuarto.-  Notificar  la  resolución  definitiva  a  los  interesados  a  través  del  tablón  de 
anuncios  del  ayuntamiento  de  la  sede  electrónica  corporativa 
http://ciudadalcala.sedelectronica.es. Sin perjuicio de lo anterior y en relación con los escritos 
presentados por los interesados cuyas alegaciones han sido desestimadas confirmando en su 
caso  el  motivo  de  exclusión,  notificar  el  presente  acuerdo  con  el  informe  emitido  por  la 
Comisión de Valoración a los efectos que se estimen oportunos

Quinto.-  Dar traslado de este  acuerdo a los servicios municipales de Intervención, 
Tesorería y Desarrollo Económico.

Lo  que  le  comunico  y  notifico  a  los  debidos  efectos,  significándole  que  de 
conformidad con lo dispuesto en la resolución de Alcaldía nº 381/2023, de 27de junio sobre 
delegación en concejales de competencias genéricas y específicas, los artículos 52 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 123 y siguientes de  
la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, y 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la  
Jurisdicción  Contenciosa-Administrativa,  contra  la  citada  resolución,  que  tiene  carácter 
definitivo y pone fin a la vía administrativa, podrá interponer potestativamente recurso de 
reposición ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente  al  recibo  de  la  presente  notificación  o,  directamente,  recurso  contencioso-
administrativo ante el órgano judicial competente de dicha jurisdicción con sede en Sevilla, 
en el plazo de dos meses contados, igualmente, a partir del día siguiente al que se produzca  
la presente notificación. No obstante, podrá Vd. interponer cualquier otro recurso que estime 
procedente.

Esta  notificación  se  encuentra  a  su  disposición  en  la  sede  electrónica  de  este 
Ayuntamiento en la dirección https://ciudadalcala.sedelectronica.es, donde puede acceder al 
contenido de la misma mediante la validación del código seguro de verificación que consta 
en  el  margen  derecho  de  este  documento,  o,  en  su  caso,  mediante  certificado  digital  
admitido en dicha sede 

Documento firmado electrónicamente
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Anexo 1. Solicitudes excluidas que no reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria     

Solicitudes  excluidas por no cumplir los requisitos exigidos, por los motivos que igualmente se 

indican  

SOLICITUDES EXCLUIDAS. LÍNEA 1

Solicitante
N.º 

solicitud
NIF 

Línea 
Subvención

MOTIVO EXCLUSIÓN

ALEJANDRO SANABRIA VERDUGO 34 XXX138XX 1
1.IAE NO 

SUBVENCIONABLE

ANTONIO BOJE ESTEVEZ 53 XXX509XXX 1
1.IAE NO 

SUBVENCIONABLE

CARLOS MORILLO SICILIA 79 XXX900XXX 1
1.IAE NO 

SUBVENCIONABLE

ELEAZAR LEAL CALERO 42 XXX054XXX 1
2.PROYECTO NO 

SUBVENCIONABLE

FRANCISCO JAVIER ALVAREZ RIVAS 84 XXX287XXX 1 RENUNCIA

GUADAVETCENTRO VETERINARIO ALCALA 
DE GUADAIRA, SOCIEDAD

39 XXX646XXX 1
2.PROYECTO NO 

SUBVENCIONABLE

IBERJAGUS SOCIEDAD LIMITADA 9 XXX022XXX 1
1.IAE NO 

SUBVENCIONABLE

IVÁN GÓMEZ MARÍN 1 XXX543XXX 1 RENUNCIA

LEGALCORES ABOGADOS SLP 56 XXX969XXX 1
1.IAE NO 

SUBVENCIONABLE
M JAEN EXPERTOS EN CARROCERIA DEL 
AUTOMOVIL SL

18 XXX412XXX 1
2.PROYECTO NO 

SUBVENCIONABLE

MIRIAM SANCHEZ MONTERO 32 XXX169XXX 1
2.PROYECTO NO 

SUBVENCIONABLE

TECNIQUIMICA QUIMICAS PROFESIONALES 80 XXX781XXX 1
1.IAE NO 

SUBVENCIONABLE

ZION TECHNOLOGY 75 XXX464XXX 1 RENUNCIA

SOLICITUDES EXCLUIDAS. LÍNEA 2

Solicitante
N.º 

solicitud
NIF 

Línea 
Subvención

MOTIVO EXCLUSIÓN

ALCALA MOVIL, S.L 2 XXX271XXX 2 RENUNCIA

ASIAN Y VERA SL 24 XXX571XXX 2
1.IAE NO 

SUBVENCIONABLE

BAFRUT IMPORTACIONES,S.L 33 XXX987XXX 2
1.IAE NO 

SUBVENCIONABLE

BAR MI ROCIO SUAREZ E HIJOS SL 31 XXX247XXX 2
1.IAE NO 

SUBVENCIONABLE

CAMALEON LED SL 57 XXX060XXX 2
1.IAE NO 

SUBVENCIONABLE

CLEANSER, S.L. 82 XXX448XXX 2 RENUNCIA

CLINICA KALON DOCTOR PIEDRAS S.L 28 XXX896XXX 2
1.IAE NO 

SUBVENCIONABLE

ELECTRICIDAD TORREAUTO SL 46 XXX827XXX 2
1.IAE NO 

SUBVENCIONABLE

ESPERANZA ESCALANTE LÓPEZ 29 XXX108XXX 2 1.IAE NO 
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SUBVENCIONABLE

FRANCISCO JAVIER ALVAREZ RIVAS 84 XXX287XXX 2 RENUNCIA

GOLIATH INSTALACIONES SOCIEDAD 
LIMITADA

7 XXX007XXX 2
1.IAE NO 

SUBVENCIONABLE

IBERJAGUS SOCIEDAD LIMITADA 9 XXX022XXX 2
1.IAE NO 

SUBVENCIONABLE

JESUS CABREJA MONTERO 27 XXX160XXX 2
1.IAE NO 

SUBVENCIONABLE

JOAQUIN LEON GRANADO 78 XXX281XXX 2
1.IAE NO 

SUBVENCIONABLE

LIU JIA 22 XXX445XXX 2
1.IAE NO 

SUBVENCIONABLE

LOGISTICA Y SERVICIOS FENOY SL 5 XXX245XXX 2
1.IAE NO 

SUBVENCIONABLE

MARIA RAQUEL CARABALLO ZAMORA 44 XXX196XXX 2 RENUCIA

MARIO GATA BARRERA 17 XXX597XXX 2
2.PROYECTO NO 

SUBVENCIONABLE

SIMONS FOOD SL 36 XXX565XXX 2
1.IAE NO 

SUBVENCIONABLE

ZION TECHNOLOGY 75 XXX464XXX 2
1.IAE NO 

SUBVENCIONABLE

SOLICITUDES EXCLUIDAS. LÍNEA 3

Solicitante
N.º 

solicitud
NIF 

Línea 
Subvención

MOTIVO EXCLUSIÓN

IBERJAGUS SOCIEDAD LIMITADA 9 XXX022XXX 3
2.PROYECTO NO 

SUBVENCIONABLE

LGV INDUSTRIAL SERVICES SPAIN SL 83 XXX105XXX 3
3. SIN ACTIVIDAD 

ECONÓMICA LOCAL

Motivos de exclusión:

1. IAE NO SUBVENCIONABLE. Actividad económica NO encuadrada en Anexo I. (Base 3 de las bases 
reguladoras).

2. PROYECTO/GASTO NO SUBVENCIONABLE.  El proyecto/gasto solicitado NO es subvencionable. 
(Base 4 y 5 de las bases reguladoras).

3. SIN ACTIVIDAD ECONÓMICA LOCAL.  El establecimiento/local directamente afecto a la actividad 
económica NO está domiciliada en el municipio de Alcalá de Guadaíra. (Base 3 de las bases 
reguladoras).
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Anexo 2. Solicitudes beneficiarios provisionales que aceptan la subvención 

propuesta y se consideran beneficiarios definitvos. Cuantía de la subvención.

SOLICITUDES BENEFICIARIOS DEFINITIVOS. LÍNEA 1

Solicitante
Nº 

solicitud
NIF

Línea 
Subvención

CUANTÍA 
SUBVENCIÓN 

AGUASOL ENERGY AND SYSTEMS SL 20 XXX663XXX 1 585,12 €

ALEJANDRO NAVARRO DE LA FUENTE 15 XXX500XXX 1 408,32 €

ANTONIO CARLOS RODRÍGUEZ BONO 41 XXX345XXX 1 420,41 €

ANTONIO JESUS VAZQUEZ DEL FRESNO 35 XXX069XXX 1 1.267,50 €

ASIAN Y VERA SL 24 XXX571XXX 1 1.576,88 €

AUTOELECTRICA FERGA ALCALA SL 38 XXX331XXX 1 1.250,96 €

CAMALEON LED SL 57 XXX060XXX 1 3.000,00€

CASA PICULI S.L. 70 XXX998XXX 1 1.128,10 €

CLEANSER, S.L. 82 XXX448XXX 1 2.250,00 €

DANIEL SANCHEZ DORADO 62 XXX121XXX 1 674,02 €

DAVID REINA MARTIN 64 XXX943XXX 1 869,39 €

DECORACION PEREZ OLIVARES 54 XXX933XXX 1 235,98 €

DIEGO JESUS DIAZ LOPEZ 8 XXX604XXX 1 1.612,32 €

EVA FALCON BONO 30 XXX614XXX 1 222,65 €

EVA MARIA GUERRERO NOTARIO 77 XXX502XXX 1 1.300,45 €

EXPLORER LOUNGE, S.L 66 XXX333XXX 1 3.000,00 €

FRANCISCO JAVIER BAÑOS PEINADO 21 XXX195XXX 1 1.913,47 €

GALERIA EL MARCO SL 25 XXX764XXX 1 1.667,66 €

GEMA JIMENEZ MELLADO 49 XXX362XXX 1 498,15 €

GOLIATH INSTALACIONES S.L. 7 XXX007XXX 1 1.430,45 €

IRENE CARRERO MATEO 74 XXX080XXX 1 282,15 €

JORGE ORTEGA PÉREZ 14 XXX547XXX 1 1.555,63 €

JORGE SANCHEZ ESPILLAQUE 45 XXX365XXX 1 1.551,42 €

JOSE CERQUERA GOMEZ, SL 10 XXX195XXX 1 3.000,00 €

JOSE MANUEL LOPEZ OJEDA 4 XXX064XXX 1 1.622,97 €

JUAN JESUS PAVON TORO 11 XXX647XXX 1 1.426,38 €

MARÍA DEL MAR GONZÁLEZ MORALES 55 XXX161XXX 1 1.244,15 €

VETCAMPOALEGRE S.L. 63 XXX136XXX 1 2.320,50 €

MELANIA MARÍA GARCÍA GONZALEZ 76 XXX656XXX 1 687,50 €

MENDEZ ASESORES ALCALA S.L. 12 XXX918XXX 1 1.042,46 €

MICROQUINTO INFORMATICA, S.L. 51 XXX931XXX 1 2.932,07 €

MITRAL SOLUCIONES INTEGRALES S.L. 61 XXX018XXX 1 3.000,00 €

MYYTO AGENCIA DE COMUNICACIÓN Y 
MARKETING ONLINE, S.L.

60 XXX270XXX 1 1.757,91 €

NEREA HIRUELO VAZQUEZ 3 XXX103XXX 1 718,51 €

OPENGES SERVICIOS INTEGRALES DE 
ASESORAMIENTO S.L.

67 XXX101XXX 1 2.705,20 €

PATRICIA BICE CADENA 69 XXX591XXX 1 621,47 €

RAUL MUÑOZ REYES 72 XXX924XXX 1 1.069,37 €
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REPARACIONES DE MAQUINARIA DE O.P., S.L. 23 XXX522XXX 1 1.588,38 €

RESTAURACIONES ANYI SUR, S.L. 50 XXX700XXX 1 1.597,67 €

RUBEN JESUS GAMEZ CANO 48 XXX525XXX 1 2.717,40 €

SIMONS FOOD SL 36 XXX565XXX 1 1.899,68 €

SM PRINTER DISEÑO Y GRAFICA 2016, S.L.U. 47 XXX240XXX 1 3.000,00 €

SOLYLUZ SOLAR SOCIEDAD LIMITADA 19 XXX843XXX 1 1.765,72 €

SUPERALCA SL 37 XXX537XXX 1 156,19 €

SOLICITUDES BENEFICIARIOS DEFINITIVOS. LÍNEA 2

Solicitante
Nº 

solicitud
NIF

Línea 
Subvención

CUANTÍA 
SUBVENCIÓN 

FRANCISCO JOSÉ RÚIZ SÁNCHEZ 13 XXX382XXX 2 5.000,00 €

GALERIA EL MARCO SL 25 XXX764XXX 2 1.924,00 €

IRENE CARRERO MATEO 74 XXX080XXX 2 720,00 €

MARIA AGUILA BAEZA LERA 6 XXX356XXX 2 307,60 €

MIRIAM SANCHEZ MONTERO 32 XXX169XXX 2 891,00 €

OLGA KOMAROVA 52 XXX896XXX 2 282,94 €

RAUL MUÑOZ REYES 72 XXX924XXX 2 325,60 €

SUPERALCA SL 37 XXX537XXX 2 1.225,00 €

SOLICITUDES BENEFICIARIOS DEFINITIVOS. LÍNEA 3

Solicitante
Nº 

solicitud
NIF

Línea 
Subvención

CUANTÍA 
SUBVENCIÓN 

CERROJOS ANDALUCES DE SEGURIDAD SL 43 XXX070XXX 3 18.716,50 €

FLEBI SOLUCIONES S.L. 58 XXX951XX 3 12.550,00 €

GRUPO BONO INNOVACIÓN Y SERVICIOS S.L . 26 XXX242XXX 3 25.000,00 €

HITALO ALCALA, S.L. 40 XXX208XXX 3 21.870,20 €

INDAERO GRUPO EMERGY, SL 71 XXX242XXX 3 16.128,00 €

INSTALACIONES Y MONTAJES FRAMAD S.L. 73 XXX997XXX 3 9.121,40 €

PROTECCIÓN Y ELECTRÓNICA DEL SUR 59 XXX626XXX 3 15.834,32 €

TECNICOS ESPECIALISTAS EN 
AUTOMATIZACION, CONTROL Y MAN

81 XXX885XXX 3 25.000,00 €
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A continuación, detallamos los beneficiarios definitivos, la cuantía total a aportar con recursos propios y la 
cuantía total a justificar

SOLICITUDES BENEFICIARIOS DEFINITIVOS. LÍNEA 1

Solicitante
Nº 

solicitud
NIF

Línea 
Subvención 

Cuantía 
Recursos 
Propios 

Cuantía Total a 
Justificar 

AGUASOL ENERGY AND SYSTEMS SL 20 XXX663XXX 1 390,08 € 975,20 €

ALEJANDRO NAVARRO DE LA FUENTE 15 XXX500XXX 1 272,21 € 680,53 €

ANTONIO CARLOS RODRÍGUEZ BONO 41 XXX345XXX 1 280,28 € 700,69 €

ANTONIO JESUS VAZQUEZ DEL FRESNO 35 XXX069XXX 1 682,50 € 1.950,00 €

ASIAN Y VERA SL 24 XXX571XXX 1 849,09 € 2.425,97 €

AUTOELECTRICA FERGA ALCALA SL 38 XXX331XXX 1 673,59 € 1.924,55 €

CAMALEON LED SL 57 XXX060XXX 1 10.200,00€ 13.200,00€

CASA PICULI S.L. 70 XXX998XXX 1 607,44 € 1.735,54 €

CLEANSER, S.L. 82 XXX448XXX 1 1.500,00 € 3.750,00 €

DANIEL SANCHEZ DORADO 62 XXX121XXX 1 449,35 € 1.123,37 €

DAVID REINA MARTIN 64 XXX943XXX 1 579,59 € 1.448,98 €

DECORACION PEREZ OLIVARES 54 XXX933XXX 1 157,32 € 393,30 €

DIEGO JESUS DIAZ LOPEZ 8 XXX604XXX 1 868,17 € 2.480,49 €

EVA FALCON BONO 30 XXX614XXX 1 148,43 € 371,08 €

EVA MARIA GUERRERO NOTARIO 77 XXX502XXX 1 700,24 € 2.000,69 €

EXPLORER LOUNGE, S.L 66 XXX333XXX 1 4.500,00 € 7.500,00 €

FRANCISCO JAVIER BAÑOS PEINADO 21 XXX195XXX 1 1.030,33 € 2.943,80 €

GALERIA EL MARCO SL 25 XXX764XXX 1 1.111,77 € 2.779,43 €

GEMA JIMENEZ MELLADO 49 XXX362XXX 1 332,10 € 830,25 €

GOLIATH INSTALACIONES S.L. 7 XXX007XXX 1 1.170,37 € 2.600,82 €

IRENE CARRERO MATEO 74 XXX080XXX 1 188,10 € 470,25 €

JORGE ORTEGA PÉREZ 14 XXX547XXX 1 837,64 € 2.393,27 €

JORGE SANCHEZ ESPILLAQUE 45 XXX365XXX 1 835,38 € 2.386,80 €

JOSE CERQUERA GOMEZ, SL 10 XXX195XXX 1 2.768,51 € 5.768,51 €

JOSE MANUEL LOPEZ OJEDA 4 XXX064XXX 1 873,91 € 2.496,88 €

JUAN JESUS PAVON TORO 11 XXX647XXX 1 768,05 € 2.194,43 €

MARÍA DEL MAR GONZÁLEZ MORALES 55 XXX161XXX 1 829,43 € 2.073,58 €

MARIA YOLANDA ORTEGA OLIAS 63 XXX136XXX 1 994,50 € 3.315,00 €

MELANIA MARÍA GARCÍA GONZALEZ 76 XXX656XXX 1 562,50 € 1.250,00 €

MENDEZ ASESORES ALCALA S.L. 12 XXX918XXX 1 561,32 € 1.603,78 €

MICROQUINTO INFORMATICA, S.L. 51 XXX931XXX 1 1.256,60 € 4.188,67 €

MITRAL SOLUCIONES INTEGRALES S.L. 61 XXX018XXX 1 1.800,00 € 4.800,00 €

MYYTO AGENCIA DE COMUNICACIÓN Y 
MARKETING ONLINE, S.L.

60 XXX270XXX 1 946,56 € 2.704,47 €

NEREA HIRUELO VAZQUEZ 3 XXX103XXX 1 479,01 € 1.197,52 €

OPENGES SERVICIOS INTEGRALES DE 
ASESORAMIENTO S.L.

67 XXX101XXX 1 1.803,46 € 4.508,66 €

PATRICIA BICE CADENA 69 XXX591XXX 1 414,32 € 1.035,79 €
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RAUL MUÑOZ REYES 72 XXX924XXX 1 575,82 € 1.645,19 €

REPARACIONES DE MAQUINARIA DE O.P., 
S.L.

23 XXX522XXX 1 1.299,59 € 2.887,97 €

RESTAURACIONES ANYI SUR, S.L. 50 XXX700XXX 1 860,28 € 2.457,95 €

RUBEN JESUS GAMEZ CANO 48 XXX525XXX 1 1.164,60 € 3.882,00 €

SIMONS FOOD SL 36 XXX565XXX 1 1.266,46 € 3.166,14 €

SM PRINTER DISEÑO Y GRAFICA 2016, S.L.U. 47 XXX240XXX 1 1.975,22 € 4.975,22 €

SOLYLUZ SOLAR SOCIEDAD LIMITADA 19 XXX843XXX 1 1.177,14 € 2.942,86 €

SUPERALCA SL 37 XXX537XXX 1 156,19 € 312,38 €

SOLICITUDES BENEFICIARIOS DEFINITIVOS. LÍNEA 2

Solicitante
Nº 

solicitud
NIF

Línea 
Subvención 

Cuantía 
Recursos 
Propios 

Cuantía Total a 
Justificar 

FRANCISCO JOSÉ RÚIZ SÁNCHEZ 13 XXX382XXX 2 10.907,60 € 15.907,60 €

GALERIA EL MARCO SL 25 XXX764XXX 2 2.886,00 € 4.810,00 €

IRENE CARRERO MATEO 74 XXX080XXX 2 880,00 € 1.600,00 €

MARIA AGUILA BAEZA LERA 6 XXX356XXX 2 461,40 € 769,00 €

MIRIAM SANCHEZ MONTERO 32 XXX169XXX 2 1.089,00 € 1.980,00 €

OLGA KOMAROVA 52 XXX896XXX 2 424,42 € 707,36 €

RAUL MUÑOZ REYES 72 XXX924XXX 2 488,40 € 814,00 €

SUPERALCA SL 37 XXX537XXX 2 2.275,00 € 3.500,00 €

SOLICITUDES BENEFICIARIOS DEFINITIVOS. LÍNEA 3

Solicitante
Nº 

solicitud
NIF

Línea 
Subvención 

Cuantía 
Recursos 
Propios 

Cuantía Total a 
Justificar 

CERROJOS ANDALUCES DE SEGURIDAD SL 43 XXX070XXX 3 15.313,50 € 34.030,00 €

FLEBI SOLUCIONES S.L. 58 XXX951XX 3 12.550,00 € 25.100,00 €

GRUPO BONO INNOVACIÓN Y SERVICIOS 
S.L .

26 XXX242XXX 3 18.020,10 € 43.020,10 €

HITALO ALCALA, S.L. 40 XXX208XXX 3 17.893,80 € 39.764,00 €

INDAERO GRUPO EMERGY, SL 71 XXX242XXX 3 10.752,00 € 26.880,00 €

INSTALACIONES Y MONTAJES FRAMAD S.L. 73 XXX997XXX 3 9.121,40 € 18.242,80 €

PROTECCIÓN Y ELECTRÓNICA DEL SUR 59 XXX626XXX 3 19.353,06 € 35.187,38 €

TECNICOS ESPECIALISTAS EN 
AUTOMATIZACION, CONTROL Y MAN

81 XXX885XXX 3 20.000,20 € 45.000,20 €
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Anexo 3. Solicitudes beneficiarios definitivos con derecho a cuantía del anticipo de la 

subvención concedida. Artículo 14. Forma de Pago, de la convocatoria 

SOLICITUDES BENEFICIARIOS DEFINITIVOS CON DERECHO A ANTICIPO

Solicitante
Nº 

solicitud
NIF Línea Subvención 

CUANTÍA 
ANTICIPO    

FLEBI SOLUCIONES S.L. 58 XXX951XXX 3 6.275,00 €

CERROJOS ANDALUCES DE SEGURIDAD SL 43 XXX070XX 3 9.358,25€

HITALO ALCALA, S.L. 40 XXX208XXX 3 10.935,10€

TECNICOS ESPECIALISTAS EN 
AUTOMATIZACION, CONTROL Y MAN

81 XXX885XXX 3 12.500,00€
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